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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la, por 
1© tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del A rcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Meal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Manila 31 de Marzo de 1885. 

Debiendo l legar en breve á esta Capital el 
íxcmo. Sr. Teniente General de E jérc i to D. E m i 
lio Terreros nombrado por Eeal Decreto de S. M., 
Gobernador Genera l Capitán General de eetas 
Islas, vengo en disponer l a publicación del si
guiente programa del ceremonial para su reci
bimiento con arreglo á lo que prescribe la Real 
órden de 1.° de Setiembre de 1863, á fin de que 
llegue á conocimiento de quienes corresponda 
y tenga la debida observancia. 

JOVÍLLAR. 

CEREMONIAL QUE SE CITA: 

Artículo 1.° A l anunciar el telégrafo que se 
k l la 4 la v ista «i buque conductor del Jefe elec
to, por el Gobierno General se dará conoci
miento á l a Capitanía General , Audiencia, A y u n 
tamiento y Gobernador Civ i l in ter ino de Mani la , 
para que adopten respectivamente las disposi
ciones oportunas al tenor de lo que se consigna | 
en los artículos subsiguientes. j 

Árt. 2.° Fondeado que haya en bahiael buque , 
conductor del nuevo Gobernador Capitán General, ! 
el que ejerza el cargo comisionará desde luego 
al Exorno. 8r. General 2.° Cabo para que, pasando 
á bordo, le cumpl imente en su nombre y tome | 
la venia respecto á la hora del desembarco. ¡ 

^ r t . 3.* De la misma manera el Excmo. A y u n - | 
^miento que se reuni rá en Cabildo pleno tan j 
^ego el Alcalde de 1.a elección encargado inte
rnamente del Corregimiento reciba el oficio del I 
Gobierno Ge eral , part icipando hal larse á la 
Vista el buque conductor del nuevo Jefe, dis-
Pondrá que una < omisión compuesta de él, como j 
yes dente y del A lca lde de 2.* elección y Ee-
Nor Decano, pasen á bordo tan luego como j 
íaja fondeado el buque para cumpl imentar le j ' 
^alaiente á nombre de la Corporación Munic i - j 
H quedándose á bordo los citados 2.° Alcalde | 
J^gidor para acompañar á S. E . hasta la hora j 
061 desembarco. 

Art. 4 o Conocida ésta de la Au to r i dad supe- | 
^ constituida, se darán las órdenes oportunas 

la parte m i l i t a r para que el nuevo Gober-
^ 0r Capitán General sea recibido con todos los 

ñores que prescriben las Eeales Ordenanzas, y 
^, a parte c iv i l las que corresponden con arreglo i 

^s artículos sucesivos. 
(je }}* 5-9 E l t rayecto desde el buque al muel le 
L ^ H a n c s , donde debe efectuarse el desem- | 
V i d ' 86 ver,f1Cíirá en la fa lúa que habrá con- ¡ 
Pafí 0)á ^a Comisión del Ayuntamiento, acom-
elecci 0 á 8" E- en elIa el ^ l ca lde á(i segunda | 
pe(,t'l0n Y el Eegidor Decano, que ocuparán res-
io3 | arriente la derecha é izquierda en ios asien- : 
^rni era'es demás indiv iduos del acompa- \ 
(íobe!nto Precederán en otras falúas á la del . 

fiador Capitán General electo, que l levará j 

la ins ignia de su al ta graduación en el lugar cor
respondiente. 

J \ T \ 6.# Llegada dicha falúa a] muel le de Ma
gallanes, donde se hal larán todas las p r in -
cipalías de los pueblos de la prov inc ia con sus 
Gobernadorci i los, se veri f icará el desembarco, 
siendo recibido S. E. en el embarcadero por 
el Jefe que sust i tuya al Excmo. Sr. General 
2 * Cabo, que se hal lará mandando la línea, y 
por la Corporación Munic ipal . 

A r t 1 . " Terminada esta ceremonia, el Gober
nador ( api tan General entrante montará en el 
coche de gala de Palacio, que se hal lará allí a l 
efecto acompañado de sus Ayudantes de campo, 
y se pondrá en marcha la comit iva en la fo rma 
siguiente: 

1. ° Dos min is t r i les de vara del Ayuntamiento 
seguidos dé los clar ineros y atabaleros á caballo 
y estos de los demás min is t r i les . 

2. ° Los maceres de la N . C. en coche. 
5. " Los Escribanos públicos de la prov inc ia. 
4.° Las principalías de los pueblos de la misma. 
5.6 E l Contador y Admin is t rador de Propios. 
6. ° Los coches del vecindario y de las perso

nas convidadas. 
1 .* Los de los Sres. Eegidores y Alcaldes or

dinar ios de 1 . * y 2.a elección. 
8.6 Los de los t í tulos de Casti l la, Caballeros 

Grandes Cruces, Secretarios de S. M . y otras 
personas dist inguidas. 

9. * Los de las personas de inmediato paren-
tezco con el nuevo Sr. Gobernador. 

10. E l del Sr. Gobernador Capitán General 
entrante. 

Cer rará la comit iva el Sargento mayor de la 
Plaza con el Tómente Com-índante de Alabar
deros y una t ompafí ia de Cdballeria. 

A r t 8 . ' L a carrerá que estará colgada y ten
didas las tropas será: 

Calzada del Is tmo. 
Subida del Par lan . 
Puer ta del misino nombre. 
Calle Real. 
Cal le Palacio. 
A r t . 9.* Antes de ent rar por la citada puerta 

del Parían el coche de S. E., se le presentará el 
Eegidor nombrado al efecto por la Corporación 
Munic ipal y ie entregará las llaves de la Ciudad 
e n u n a bandeja de plata, diciéndole: «Acatando 
el Excmo. Ayun tamien to de Vjañila la voluntad 
del Soberano, tiene el honor de entregar á su 
nombre á V . E. las l laves de la Ciudad», á lo que 
contestará S. E.» Y o las recibo en nombre de 
S. M . reconociendo los semimientos de lealtad 
de estos fieles habitantes, representados por tan 
i lus t re Corporación. > Entregándoselas ense 
guida al Sargento mayor de la Plaza y dándole 
orden para que abra la puerta, que se dejará 
entreabierta, por ceremonia, durante el acto; 
conc lm io el cual cont inuará la comi t iva por la 
calle Pea l hasta la Santa Iglesia Catedral. 

A r t . 10. Llegada aquella a l Templo, será 

recibido S. E. por el Cabildo Eclesiástico que 
i estará formado en dos li las desde las barandil las 

del centro hasta la puerta pr incipal de la Ig les ia 
I donde se hal lará el Preste con capa p luv ia l y á 

su lado dos Dignidades con dalmáticas. 
A r t 11 . Seguido de la comi t iva, que respec

t ivamente y por su órden i rá ocupando los 
puestos designados para tedas las funciones ré j i -

| glosas, el nuevo Gobernador Capitán General 
| entrará hasta el Presbiter io acompañado del Ca

bildo Eclesiástico, y a l l i se ar rod i l lará sobre u n 
almohadón de terciopelo que se le pone al f rente 
del a l tar mayor, colocándose á su lado dos 
alabarderos en pié con las alabardas en descanso 
y el Teniente de la guard ia detrás de 3. E. 

E l Sr. D ign idad que hace de preste se pone 
al lado de la epístola inmediato al al tar mayor , 
y el resto de los Sres. que componen el Cabildo 
eclesiástico se colocan en sus bancos en ctmbos 
lados del Presbiterio. 

Entonado el «Te-Deum>, todos se ponen en 
pié escepto el Sr. Gobernador, que se manten
drá de rodi l las h^sta que se concluyan las preces. 

Terminadas éstas se levanta S. E. y haciendo 
una reverencia a l a l tar y los correspondientes 
saludos á los Sres. del Cabildo eclesiástico, baja 
del Presbi ter io acompañado de éste que sale á 
despedirle hasta la puerta, que será la misma por 
la que hizo su entrada; inmediatamente después 
seguirá toda la comit iva, hasta al Colegio de 
Santa Isabel, por la calle de Palacio y en el 
mismo órden que se t ra ia antes de ent rar en 
el Templo. 

A r t . 12. En el salón del citado Colegio se 
hal larán todas las corporaciones del Estado, 
Cónsules, etc., que no compongan parte de d i 
cha comi t iva y unidos á ésta seguirán á S. E. 
hasta la puerta del Salón de Corte, donde le 
esperará delante del re t ra to de S. M. y rodeado 
de sus Ayudantes y Estado Mayor del Ejérc i to, 
el Sp. Gobernador saliente, que resignará desde 
luego el mando de las Islas en el nuevo Jefe, 
haciendo la ceremonia de entregarle el bastón 
y ret irándose acto cont inuo. 

A r t . 13. Concluido este acto recibirá S. B. á 
la Audiencia del Ter r i to r io , á la que se dará pré-
vio aviso, después por el órden establecido á tas 
demás Corporaciones é inst i tu tos del Estado, 
Cónsules Ext ran jeros, etc., presenciando después 
desde el balcón pr inc ipal el desfile de las tropas. 

A r t . 14. Desde el desembarco en el muelle 
de Magallanes hasta que el nuevo Gobernador 
quede instalado en Palacio, se hal lará encargado 
del ceremonial y del órden en el mismo, uno 
de los Sres. Capitulares del Excmo. Ayun ta 
miento, nombrado ad-hoc por el mismo, auxi l ián
dolo en el desempeño de su cometido los de
pendientes subalternos de ta Corporación que se 
consideren necesarios. 

Por la noche del día de la entrada habrá i l u 
minación general. 
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Secretaría. 

Con esta feoha he hecho entrega de la Secretaría 
del Gobierno General de estas Islas al Jefe de Ne
gociado de 1.a cUse I"). Pedro Ortnoate, nombrado 
por decreto de S. B. el Gobernador General de 17 
del actual. 

Manila 31 de Marzo de 1885.—Fernando Fragoso. 

mm 
one se anuncia en la "Gaceta of ic ia l , " para 

general co ocimiento. 
Mani la 26 de Marzo de 1885.—Segundo G. 

L u n a . 

Gon esta fecha me he hecho cargo de la Secreta -
ría del Gotverno General de estas Islas, para el que 
he sido nombrado por sustitución reglamentaria por 
superior decreto de 17 del actual. 

Manila 31 de Marzo de 1>585.—Pedro Ortucste. 

CORREGIMIENTO DE M A N l L á . 
El Corregidor de esta M. N. y S. L. Ciudad de 

Manila. 
A fin de corregir el punible abuso que por los 

dueños de perros viene cometiéndose, dejándoles cir
cular libremente por las calles, pUzns y paseos de 
esta Oapiral, arrabales j pueblos de la provincia, 
olvidando en absoluto las prevenciones que rigen 
sobre el particular, se reproduce A continuación las 
del Bando de este CorreHimiento de 13 de Abril de 
1877, que dicen lo siguiente: 

1 . " Se probue terminantemente á los dueños de 
perros alano-i, m-vst nes y en general todos los de 
presa, que los lleven por las calles y sitios públi
cos, pndiendo hacerlo si los conducen sujetos con 
un bosal y atados con un cordel fuerte con una 
cadena bien segura para que no puedan causar nin
guna desgracia: y esto, solo en casos muy precisos. 
Durante el día, y aun dentro de las casas ó pro
piedades qne «narden, estarán los perros de dichas 
clases, amarrados con toda seguridad. 

2. ° Los dueños de los demás perros, cuidarán 
que estos, no anden libremente por las calles, y que 
cuando salgan de ellas, lleven un bosal y coliar 
con las iniciales de su nombre á fin de que por los 
dependientes de mi autoridad no Se les tengan como 
perros vagabundos. 

3. ° A los seis días de la publicación de este Bando, 
se procederá por los agentes á quienes al efecto se 
dictarán las instrucciones oportunas á la estirpacion 
de los perros qne se encuentren por las calles, va
liéndose para ello del envenena mentó, si no llevan 
puesto el bozal y collar de que queda hecha mención. 

4. ® Si después de pasado este plazo, se en
contrasen perros por las calles y sin ninguna de 
las precauciones que quedan dictadas, se impondrá 
á sus dueños una multa de uno á diez pesos, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que puedan ín 
currir por las desgracias que ocasionen los citados 
animales. 

5. ° Los conductores de carros de limpieza de esta 
Capital, recogerán cuantos perros muertos encuen
tren á su paso por las calles y plazas, y los enter
rarán en las playas, al depositar las demás basuras 
en los sitios designados para vertedero de las mismas. 

Dado en Manila á 31 de Marzo de 1885.—Luis 
R. de Eiizalde. 

îrle m í i t e 
SERVICIO DE L A PLAZA 

PARA EL DIA 1.° DE ABRIL DE 1885. 
Parada, los cuerpos de la guaruicioa.—Jefe de dia.— 

El ComHud:uite D. Víctor Diaz.—Imaginaria.—Otro D. 
Eustaquio Ripoli.—Hospital y provisiones—Artillería.— 
Sargento para el paseo de enfermos Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor ia-
terino, José Pregó. 

imán émks. 
INTENDENCIA GENERAXi i>E HACIENDA 

DE FILIPINAS. 

Celebrada en el dia de hoy la 81.a subasta 
para la atnor l izacion de Bi l letes del Tesoro, 
creados por decreto de 6 de A b r i l de 1877, ante 
la Junta de amort ización de la deuda de Colec
ciones de tabaco, con las formalidades prefijadas 
en la convocatoria publicada en la Gaceta del 
dia 27 de Febrero próx imo pasado, no se ha 
presentado ningana proposición. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real De
creto de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la 
emisión de Bil letes del Tesoro de estas Islas, 
creados por decreto del Gobierno general de 
las mismas de 6 de Ab r i l de 1877 para pa^o de 
las cosechas atrasadas de tabaco, he acordado que 
el dia 25 de A b r i l próximo á las diez de 
su mañana, se ver i f ique ante la Junta general 
de amort ización de la deuda de Colecciones de 
tabaco, que para este efecto se const i tu i rá en 
el salón de actos públicos de esta Intendencia 
general, sito en el edificio ant igua Aduana la 
82.a subasta, para la amort ización de dichos cré
ditos 

La cantidad que se destina á dicha amort iza
ción es la de 8.333 pesos 33 céntimos. 

E l t ipo á que el Tesoro adqui r i rá los exore-
saiios Bil letes es el de ochenta por ciento de su 
valor nominal , que se ha dignado fijar para esta 
subasta el Excmo. Sr. Goberna ior General, de 
acuerdo con la Junta de Autoridades, á tenor 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de Vi ayo 
de 1878; no admitiéndose las proposiciones que 
no estén dentro de éste, y prefir iendo las de 
tipo más bajo en la fo rma que se expresa á 
continuación. 

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de dichos efectos, podrán ver i f icar lo con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de 
extenderse con sujeción al modelo q^e se in
serta á seguida de este anuncio, y se expresará 
en ellas la série, numeración por órden corre
lat ivo de menor á mayor é importe nominal de 
los títulos que los proponentes se comprometen 
á entregar, así como el va lo r efectivo al t ipo 
que l i jen en su proposición, en el concepto de 
que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Bi l letes 
se expresarán en letra, en pesos fuertes y cén
t imos de peso, sin hacer méri to de quebrados 
de céntimo. 

Los l icitadores presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, y en el sobre se expresará 
el nombre del presentador, la subasta á que se 
refiere y el número de los que contenga el 
pliego, los cuales se entregarán al Sr. Presi
dente de la Junt i ; dándose, para la presenta
ción, un plazo de quince minutos á contar desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo, 
y prévia lectura por el Escribano de Hacienda 
del anuncio de la subasta, se procederá por 
el mismo á la apertura de los pliegos, que* 
para este efecto le pasará el Presidente, des
echándose desde Inego las proposiciones que con
tengan t ipo superior al señalado; y admit ién
dose las que no excedan por el órden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor t ipo 
á mayor , según el precio de cada una, comen
zará la admisión prefir iendo siempre las de pre
cios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; en la i n t e l i g e n 
cia de que para este efecto, se considerarán 
como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado á un mismo cambio, 
y entre las de t ipo y suma igual se hará la ad
judicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la 
subasta, las proposiciones que no hayan tenido 
cabida, quedarán desechadas. Si la ú l t ima ad
mi t ida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más 
proposiciones, se adjudicará la suma en cuestión 
por sorteo entre los firmantes de éstas. 

Esto mismo se ver i f icará cuando resulten 

admit idas dos ó más proposiciones iguales 
la tota l cantidad del remate. 

Los tenedores de Bil letes del Tesoro resU 
tes en las colecciones y provincias, podrán 
trarse parte en las subastas, enviando sus 
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posiciones en pliegos cerrados, y bajo doble 
al Escribano de Hacienda, por conducto del 
pectivo colector ó Reverendo Cura Parro 
directamente al Presidente de la Junta, debi 
hacerlo en pliego certif icado en uno ú otro i 

Los Bil letes qne se adquieran por coasecni 
cia de las proposiciones admit idas, se prese* 
rán en la Tesorería Central , si fueren de p 
ñas que han suscrito sus proposiciones en 
Capital, ó que siendo de provincias, les co¡] 
niere veri f icar lo en Manila, á los 15 días, 
adjudicación de la subasta, y á igual núi^ 
de dias después de recibido el aviso que al efw 
le d i r ig i rá el Presidente de U Junta de anu 
t izacion a l Admin is t rador ó Subdelegado de 
cienda, quien deberá dar conocimiento de^ 
los interesados, si fuesen de las enviadas de 
Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con doÜ 
facturas y conteniendo al dorso de los Billej 
el siguiente endoso: "á la Junta general 
amort ización de la deuda de Colecciones 
tabaco, para su amort izacio i por subasta'1 
la fecha y firma del proponente, y ea aque' 
se pondrá la numeración por órden correlati 
de menor á mayor , no admitiéndose otros 
Uetes que los designados en los pliegos de pij 
posiciofies. Una de las expresadas facturas 
devolverá al interesado con el "Recibí" de 
oficina en que se presenten, para su resguarl 

Los Admin is t radores ó Subdelegados de 
cienda pública de provincias, á quienes se ptj 
senten facturas con Billetes admit idos en la 
basta, los remi t i rán inmediatamente en pld 
certif icado al Presidente de la repetida juoiiíir\| 
para que disponga su comprobación con los n 
pectivos talones. 

Comprobados que sean lo? tí tulos de unos 
otros rematantes con sus respectivos talones 
declarados legítimos, el intendente general 
Hacienda, Presidente de la Junta de amortrc| 
c ion, dispondrá que la Ordenación de Pagos 
pídalos oportunos l ibramientos á f r i vo r de ac 
líos, y anunciará en la Gaceta de Manik 
dia en que pueden estos hacerlos efectivos 
la Tesorería Central , en cuyo acto deberánpn| 
sentar la factura que les sirve de resguardo 
aquellos. En caso de que la adjudicación 
todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
cho á favor de algún proponente con residen^ 
en provincias que no hiciese uso de la fácula 
de presentarlos e i la Tesorería Central, se 
municarán las órdenes oportunas al AdmioistiJ 
dor ó Subdelegado de Hacienda, para queveí 
fique el pago, prévia presentación dp la factu" 
resguardo de que antes se t ra ta . 

Mani la 26 de Marzo de 1885.—Luna. 
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M O D E L O D E PEOPOSIGION. 

D vecino de ofrece para su 
tizacion en la subasta que ha de celebrarse 
Mani la el dia de de 188 ^ 
Uetes del Tesoro de la emisión decretada efl 
de A b r i l de 1877, que á continuación se exf1 
san importantes pesos nominales al ^ 
bio de pesos cénts. por 100 de,sfl^ 
lor nominal , y con sujeción á las condici0 
que comprende el anuncio para la misnia> jj 
blicado por la Intendencia general de HacieB 
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E E S U M E N . 
js'úrnero de billetes ofrecidos. 
Valor nominal de todos ellos. 

1.° A b r i l de 1885. 3 9 * 

ps. 

Apor te nomina l de los mismos a l t ipo de 

188 

(F i rma del proponente). 

.3ta proposición. 
€ ... de de 188 

M O D E L O D E FACTURA. . 
Factura de billetes del Tesoro de la emi-

•orl decretada en 6 de A b r i l de 1877, imper
antes en jun to pesos nominales que D 
yecino de presenta en la (aquí se expresará 
s¡ eS en la Tesorería general, Admin is t rac ión ó 
Subdelegacion de Hacienda), los cuales van en
dosados á la Junta general de amort ización 

la deuda de Colecciones de tabaco para su 
amortización por subasta, por haber sido ad-
mitidd la proposición, que para ta l efecto hizo 
1̂ que suscribe en la celebrada en Mani la el 
jia de de 188 y cuya pre-

0- sentadon se verif ica para los efectos de su pago 
l'lei tn metálico, 
al 
es 
ta" 
uel 
atil 
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que perte

necen. 

de. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. 

Pesos. | Cént. 

de 188 

(F i rma del presentador). 

NOTA:—Esta factura deberá extenderse en 
H m pliego entero de papel, con objeto de que 

uoMrva de carpeta para contener dentro los biile-
t)s ra tes del Tesoro que 

paikrse. 
knos" 
nes 

á la misma deben acom-

ADMIN1STRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Se avisa á las personas que tengan apartados bi-
osa Uetes de lotería para el sorieo que se ha de celebrar 
aquí «l día 9 de Abri l próximo venidero, que el día 6 

[iflai'de! mismo raes se pondrán á la venta pública los 
0Sf fie no hayan sido recogidos con anterioridad. 
ayt Manila 30 de Marzo de 1885.—Bernardo Carvajal. 

m h JUNTA CENTRAL 
l" ̂ RA ALLEGAR RECURSOS CON QUE ALIVIAR LAS DESGRACIAS 

Üend ADUCIDAS POR LOS TEMBLORES EN MÁLAGA Y GRANADA. 
UIM Secretaría. 

se & Relación nominal de los Sres. suscritores. 
ni (Continuación.) 

NOMBRES. 

ruto Buenaventura. 

se 
03 

^""el Sumbulan. 
.^üo Angeles, 
i^orico Javier. 
J^Üo Cord.Hl. 

cioiii: 

ien! 

bi!let 

S^mco García, 
f ^e l Gutiérrez. 
J a n d o Andrada. 
edro García. 

{ > ' Payumo. rnzo ^ i ran. 

V o0ro8o Ramírez. 
Ier,te Astete. 
fe10 B ^ 8 i . 

CrÍno «ayton. 

S RlanC0-\Z ,?rromeo. 

C e b r o m e o . 
^ ^ t a n . 

\ d i tíuenaventura. 

r ^mal ino. 

Pesos. Cént. 

. 0*83 

. 0'83 

. 0*83 

. 0'83 

. 0(83 

. 0 ^ 3 

. O'SS 

. 0 8 3 

. 0(83 

. O'SS 

. 0'83 

. 0 ^ 3 

. 0 8 3 

. O ^ l 

. O ^ l 
. 0 ^ 1 
. 0 4 1 
. O'-tl 
. 0 4 1 
. 0l41 
. 0 4 1 
. 0l41 
. 0 41 
. 0 4 1 
. 0'41 
. 0 4 1 
. 0 ^ 1 

Pedro Barretto. 
Félix Bermudes. 
Eulalio Pañol. 
Brígido Boija. 
Teoiioro Pniitaleon. 
Pedro Nacpil 
Atanasio Ramiro. 
Leoncio Villasayas. 
Simón Peros. 
Andrés Javier. 
Amf)ro-íio Salvador. 
Fausto Yuré. 
Sant-ago Baldonado. 
Romnn Jo "O. 
Simón Abendaño. 
Aiíustin Cangas. 
Vicente Matisano. 
Pedro Nacario. 
Meiiton Tenorio. 
Benito Tagas. 
Octavio Javier. 
Melchor Cosme. 
Pablo Japileña. 
Bonifacio Regalado. 
Graciano Duran. 
Antonio Abendaño. 
Irineo Paredes. 
Matías Ibasco. 
Pedro Pimpil. 
{-imeon Gr. Ballesta. 
José Omagan. 
Mateo Medina. 
Mariano Marcelo. 
Guillermo Obien. 
Blás Cerveró. 
Servil laño Salvador. 
Epifanio de los Reyes. 
Gil Sanli. 
Francisco Gailo. 
Bonifacio Alvarez. 
Fernando Gallardo. 
Graciano Fernandez. 
Juan de la Cruz. 
Félix Francisco. 
Tomás Caralazan. 
Antonio Campued. 
Isabelo Ma^laya. 
A o'onio de León. 
Honorato Entrada. 
León Sto. Domingo. 
Plácido Zamonte. 
Isidoro Pascual. 
Mañano Salomón. 
Angel Salomón. 
Leoncio Tauuian. 
Narciso Castillo. 
Hermóüenea Ruiz. 
Florentino Samaniego. 
Plácido Romasanta. 
Potenciarlo Enriquez. 
Isabelo García. 
Gonzalo Saenz. 
Atanasio Alvarado. 
Gregorio Careno. 
Teodorico Acuña. 
Santos Víartinez. 
Brígido Fulgencio. 
Tib ircio Sacramento. 
Félix Arecheta. 
Anselmo Castillo. 
Lorenzo Elefante. 
Juan de la Cruz. 
Enberto Cerveró. 
Víctor Ortega. 
Marciano Balandra. 

0^41 
0l41 
0 ^ 1 
0 ^ 1 
0l41 
0l41 
0 ^ 1 
0 41 
0l41 
0 4L 
0 4 1 
0 41 
0 ^ 1 
O ^ l 
0 4 1 
0'41 
0 4 1 
0(33 
0l33 
0<33 
0'33 
0 3 3 
0'33 
0 3 3 
0 ^ 3 
0 33 
033 
0 3 3 
0 33 
0 3 3 
0 3 3 
0 33 
0*33 
0 3 3 
0*33 
0 3 3 
0'83 
0 3 3 
0 33 
0'33 
0 33 
033 
0 3 3 
0 3 3 
0 3 3 
0 3 3 
0l33 
0 33 
0 3 3 
0'33 
0 ^ 3 
0^3 
0 ^ 3 
0'33 
0l33 
0 3 3 
0 3 3 
0^33 
0 3 3 
0 3 3 
033 
0 3 3 
0 3 3 
0l33 
0 3 3 
0'33 
0,33 
0 3 3 
0 3 3 
0,33 
0C33 
0 3 3 
0 33 
0 3 3 
0 3 3 

(-Se cont inuará.) 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
til día 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Juma de Reales Almonedas de esta C a 
pital, que se coosiiluitá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado aotigaa Aduana y ante la sabalterm de la 
provincia de Tarlac, el servicio del arriendo par un trie
nio déla renta d^l juego de gallos de dicha provincia, 
cou estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á cot tinuaciou. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 28 de Marzo de 1885 —Miguel Torres. 

Admimstracioo Central de Rentas y Propiedades de F i l i 
pinas.—Pliego tie condiciones generales jurídico-idmi-
utstrativas que forma esta Administración Central oars 
sacar á subasta pública y simultánea ante la Junta de Reales 

Almonedas de esta Capital v la subalterna de Tadac^ 
el arriendo del juego de gallos de dicha provincia redaciaooí 
con arreglo á las disposiciones vigeutespara la contratar 
de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. » La Hacienda arrienda en pública al nooeda la Reaí 

del juego de gallos de la provincia d-̂  Tar ac bajo el tii'>* 
en progresión asceoienUí de s^is mil doscieulos veintiún pg* 
sos veintitrés seis octavos céntimos 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que e m 
pezarán á coritarse de de el dia en que se notitique al c o t -
tratista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente geoer^i 
de Hacienda, de la escritura de ooinfacioo j fianza que dich í 
contratista debe otorgar, siempre que la anteri >T contrata 
hubiere terminado. Si á U notificación del referido decreto 
la contrata no hubiere terminado, í.a posesión del nuevo con
tratista será forzosamente desde el dia siguiente al del feud-
cimiento de la arlerior. 

3. a E n el caso de disponer S . M. la supresión <í« 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin 
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio a o * 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. " Introducir en la Tesorería Central ó enlla AdminisUrg-

cion de Hacienda pública de la provincia de Pangasioan po^ 
meses anticipados el importe de la contrata. E l primer ingresa 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesiooars© e> 
contratista, y ios sucesivos ingresos indefectiblemente en «< 
mismo dia en que vence el anterior 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p=ü del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. * Cuando por incumplimiento del contratista ai opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á re( 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá U 
de veinte pesos por cada dia de dilacimi; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la coolrati i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos er 
artículo 5. 0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1 8 5 i . 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se ie oto?» 
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamicls-
des públicas, como pestes, bambres, escasez de numerarm 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortaflt<a&; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fin. 

8 / La construcción de las galleras será de su casrfst 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de ! t pro-' 
viocia determine, debiendo tener todas un cerco proporcK»-
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decesci t 
y demás indispensables. 

9.a E l establecimiento de estas tendrá lugar dentro é& 
la población ó á distancia que no esceda de dos;ciei9$j|f> 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún mocKe 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro d i ferea^ 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

40. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, 5 oi$m 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos $ 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas ec W, 
dias siguienbís: 

i.* Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque 

una cruz. 
3.» E l lúnes y mártes do carnestolendas. 
i." E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5.° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cs4a 

pueblo. 
e.» En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7.• En las tiestas Reales que de órdeo superior se 

lehren, el número de dias que conceda la lulendeocia. 
13. Cuando el contratista no baya levantado gaUer«« 

en lodos los pueblos del contrato, para la aplicacioc 
apartado 5.o de la condición anterior, se ie permitirá c> 
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos do ím. 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato m f|?ü* 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos C*$G« , 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de auticipactoa 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que correspoísdí? 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que GOOMI 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiea-' í 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gob®? -
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo y m , 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las gallaras desda í p * . 
se coocluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepía 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse i 
do' ae la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz cai¿a en Domingo e 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la pro?i«c?g 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil, f g u r -
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más át 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los 
S S . MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el a r L i t 
con la aclaración del anterior, y en las horas desigoinMs 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos <?a 
ningún otro del año; 00 siendo permitido al asenñsti, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extrao--
diuano para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos q«« 
pueden abrir galleras, denieodo verificado en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artícnlbs 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos., 
licitará los correspondientes no-ubramientos por coodact. 
de la Administración de Hacienda publica de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que coa este doca 
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mentó sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondieote papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

49. El asentista se atendrá 4 lo dispuesto en el Reclá
menlo de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
inogueo en la estension de la escritura, que dentro de los 
diei. dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
tpiobacion del remate hecho á su favor, deberá olorgai 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de ia terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual conlrs-
íista queda obligado á continuar desempeñándola baje 
las mismas condiciones de este pliego, hasia que haya 
suevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
«eis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

sle la escritora ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
cabo dentro del término lijado en la condición 20, se ten-
Irá por rescindido el contrato á oerjuicio del mismo rema-
lante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele 
frrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
«I primer rematante la diferencia del primero al segunde 
f satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoosabilida-
•5es se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importf 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al-
Stana admisible, se hará el servicio por la Administración i 
f/wjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

Hígor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Pangasinan, la canti
dad de trescientos once pesos seis céntimos, cinco por cíenlo 
úa] tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, 
.íebiendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

35. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extrañ
are domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

^6, Los licitador'- • presentarán al Sr. Presidente de la 
insta sus respectiv . roposiciones en pliegos cerrados, es-
ieadidas en pape1 • ', sello 3.° firmadas y bajo la fórmuU 
p e se designa > final de este pliego, indicándose además 
»n el sobre' - rrespondiente asignación personal. 

27. Al plit, J cerrado deberá acompañarse el documento 
depósito de que habla la condición 24. 

18. No se admitirá proposición alguna que altere «5 
codifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
áel artículo 4.° que es el del tipo en progresión asceo-

19. Ko se admitirán después mejoras de ninguna especie 
ilativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
<3ae se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendenie 
g eiieral, que es ta Autoridad Superior de Hacienda de estas 
IsiaSj y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
Kl Tribunal contencioso administrativo. 

HO. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
Que sean les más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
ror un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
íes que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
hollaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego terga el número ordinal menor. 

51. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
mfntos de depósito serán devueltos sin demora á los 
i i temados. 

52. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
«eneral hasta que se reciba el espediente de ia que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese siroultáneairienie, 
I cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del coitrato, no le relevará esta circunstancia de! 
cumplimienU) de las obligsciores contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con-
íorme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se ie haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 

derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
ja estension del titulo que le corresponde. 

Kota.—Ko se admitirá pliego alguno sio que el Sr. Escri

bano de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los lidiadoras, si son 
Españoles ó Extrangeros y la patente de capibcion si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3, 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 5 de Marzo de 1885.—El Administrador Central, 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
df üvs años el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
Tarlac por la cantidad de.... pesos.,., céntimos, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber in puesto o la Caja de Depósitos la cantidad de ' 
pesos c utimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1885.-Es copia. M . Torres. 2 

fmiiifncias judiciales. 
Don Alfonso González Novelles, Coronel Comandante 

de Infantería, Gobernador Político Mil i 'ar y Sub 
delegado de Ramos Locales de este distrito de 
l ié j te. 
Hago saber: que en la Caja de esta Subdelegacion 

se ha ingresado la cantidad de siete pesos cincuenta 
céntimop, mitad de la de quince posos en que se ha 
rematado un carabao decomisado v vendido en pú
blica subasta en el pueblo de Ormoc por carecer 
del hierro del Tnbnnal , en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 21 del Reglamento vigente so''re 
ganados, aprobado en Real órden de 19 de Agosto 
de 1862. 

Dado en Tacloban á 9 de Maizo de 1885.—Adolfo 
González. Por mandado del Sr. Subdelegado, Juan 
Galeusoga, León Domingo. .3 

Don Antolin Ramos, Alférez del cuadro eventual y 
agregado al Regimiento de Infantería España nu
mero 1, y Juez Fiscal. 
Habiéndose desertado de esta Plaza el soldado de 

este Regimiento José Marín Antero, natural de San 
Miguel provincia de Manite. al que por este motivo 
sito sumaria. 

Usando de las facultades que las Reales ordenanzas 
me conceden en estos casos á ios oficiales del Ejér
cito, por el presente llamo y emplazo por tercer 
edicto al indicado soldado, señalándole para su pre
sentación que deberá efectuar en el plnzo de diez 
di s, á contar de la fecha de la publicación del 
presente la guardia de prevención del Cnaitel del 
Fortin que ocupa el cuerpo y de co efectuarlo se le 
seyuirá la cansa y sentenciará en rebeldía sin más 
llamarle ni emplazarle. 

Manila 21 de Marzo de 1885.—Antolin Ramos. '3 

Don Enrique Velasco y Serrano, Alférez del Regí" 
miento de Infantería Iberia núm. 2, y Fiscal Mi
litar del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército rne conceden, como Juez Fiscal 
de la sumaria instruida contra Catalino Arbues Saval, 
por el delito de primera deserción, por el presente 
tercer edicto, cito, llamo y emplazo al referido s o l 
dado, para que en el término de diez dias, comparezca 
en el cuartel de la Luneta á responder a los cargos 
que en dicha sumaria resultan, pues de no verificarlo, 
será fallada aquella, en su ausencia y rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se fij rá en los sitios de costumbre, y ^ publique 
en la "Gaceta of icial" y diario de avisos 

iíado en Manila á 23 de Marzo de 1885. — En
rique Velasco y Serrano. .3 

Don Jaime Linares, 3.er Piloto Alférez de Fragata 
• gradiii-do y Capitán del puerto de este distrito que 
de estar en actual y pleno ejercicio de sus funciones 
el presente actuario dá fé. 
Por el préseme cito, llamo y emplazo á los pa

rientes mas próximos de los individuos que h-yan 
muerto ahogado en el naufragio del parao «S. José» 
de la propiedad de D. José Maneja veemo de San 
Narciso donde se hallaban de tripulantes los espre
sados individuos llamados Nicomedes N, y Doroteo 
N; ciiyo naufragio tuvo lugar en las aguas de la 
Isla de Fintotolo distrito de Masbate, para qu. i -
el término de treinta días, contados desde el en que . 
tenga efecto la inserción de este edicto en la "Gaceta ; 

of ic ial ," de estas Islas, se presenten á e-ta Onn, . 
de puerto á consecuencia de la muerte de |05 
presados individuos, y de no verificarlo se ter 
el espediente que se está instruyendo en esta Co^l 
Fiscal. 

Capitanía del puerto de Capiz á 18 de \íHl7. 
1885. Jaime Linares. — Por mandato del 8r, | 
tan del puerto, Eustaquio T. Alhisor. 

Don Gerónimo Sánchez Soria, luez de pr¡ínei-d 
tancia de la provincia de Tarlac, que deestnr 
pleno ejercicio de sus funciones, el presente 
cnbano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pp¡J 

secunda y tercera vez al reo ausente Lnd 
Aquino, de veintiocho años de edad poco 
menoSj vecino de Paniqui de esta; para que 
término de treinta dias, contados desde la fec¿ 
la inserción de este edicto en la «Gaceta oficial 
estas Islas se presente en este Juzgado ó en Ucá, 
pública de esta provincia á contestar los cargíl 
contra él resultan en la causa núm. 1111 par, 
brantamiento de caución juratoria. Sí asi lo hií 
le oiré y administraré justicia y en caso contra 
sustanciaré y fallaré dicha causa en su ausencj 
rebeldía, entendiéndose en los Estrados de e>«tej 
gado las ulteriores notificaciones res;.ec'o al mh] 

^ado en el Juzgado de Tarlac á 24 de % 
de 1885.—Gerónimo Sánchez.—Por mandado 
Sría., Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo porj 
mera, se-runda y tercera vez al reo ausente 
Ibron, viudo, de treinta y seis años de edad, vec 
de Gerona de esta; para que por el término detreii 
dias, conta fos desde la fecha de la inserción de 
edicto en la «Gaceta oficial» de estas Islas, se pi| 
senté en este Juzgado ó en la cárcel pública 
esta provincia á contestar ios cargos que contra 
resultan en las diligencias que instruyo ñor lesioi 
Sí así lo hiciere le oiré y administraré justicia T 
caso contrario elevaré dichas ^diligencias áfori 
causa, sustanciaré y fallaré asta en su ausenci 
rebeldía entendiéndose con los Estrados de es'.eJ 
gado las ulteriores notificaciones respecto al mia 

Dado en el Juzgado de Tarlac a 23 de Ma| 
de 1885. — Gerónimo Sánchez.—Por mandado de; 
Sría., Juan Nepomuceno. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
trito de Intramuros recaída en la suranria iufor'iiaci 
ad perpetuam promovida por doíla Vicenta Tor 
viuda de Ramírez, solicitando título de propiedad 
una casa de mampostería con techo de hierro e 
íicada en solar propio en la calle de Corulla 
arrabal de Ermita lindante oor et Le-*te coueU 
de doña Patricia Cabrera á la derecha de su ení| 
por el Norte con el de D. Víáx mo Rox^s, á la 
quierda por el Sur con el Convento y oor el trai 
parte de Este con el solar de D. Feliciano Rui 
cita, llama y emplaza á los que se crean co'i 
recho á oponerse á dicha preteusion para que del 
del término de nueve dias, se presenten ení 
Juzgado con los justificantes necesarios, apercibí' 
que de no hacerlo dentro del espiesadó térmi"0i 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere 1"? 

v-añila 26 de Marzo de 1885.—Numenauo Adrií 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de 
tramuros recaída en la sumaria información pr0 
vida por doña Benita Medina, solicitando títu'0 
propiedad de una finca de madera con tecltó 
hierro galvanizado con muros de piedra J 
tienda accesoria que con su propio peculio ha^. 
trui lo en solar propio situado en la calle Gasta 

jor del arrabal de Sampaloc, cuyos linderos son 
frente calle en medio con la casa y solar "e 
Anacleta Medina y por el Norte con la c'á9d 
ros de piedra de D. Juan N. Tonbio y 4̂ 
por el Sur con la casa y solar de D. ^an'!e;e| 
menez, y por el tracero con el terreno de I*- "JJ 
Germán de los Santos; se cita, llama y emPlaZ «„(• 
que se crean con derecho en la mencionad*^ 
para que dentro del término de nueve ,̂ aS' elit 
dos desde la publicación de este edicto se P^-jj 
en este Juzgado con los justi ti cantes ',eC . J 
apercibidos que de no hacerlo les pararán los p6'-
que en derecho hubiere l isar. 

Manila 18de Marzo de 1885. Numenaní 

Imprenta de Amigos -leí H. ís «aílf. de Anda 


